CARPETA Nº: 2018-17-1-0003315
ENTRADAS Nº: 2552, 3975 y 4180/18  de FECHAS 17.05.18, 08.08.18 y 24.08.18, respectivamente. 
Montevideo, 11 de Octubre de 2018.-
PROYECTO DE OFICIO
Presidente de la Junta Departamental de Rio Negro
Sr. Edison Krasovski

Presente.


Este Tribunal analizó vuestro Oficio Nº 2004/V/18, en el cual se reitera consulta referente a la situación funcional del Prof. Rodolfo Merello en la Intendencia de Río Negro. Se adjuntó copia de un Oficio 1606/IX/17 de fecha 11.09.17, el cual no consta como ingresado a este Tribunal. 

Oportunamente se solicitó información para mejor proveer a la Intendencia y al Consejo de Educación Técnico Profesional.


En cuanto a la naturaleza de lo solicitado, al momento de su votación (15 en 29) se calificó como un pedido de informes, en el Oficio antes referido se expresa que se solicita al Tribunal “se estudie la posibilidad de expedirse sobre el particular”, y en esta oportunidad, se alude al tema como una consulta. 
En definitiva se dará tratamiento a lo requerido al amparo de lo dispuesto en el artículo 273 numeral 4 de la Constitución de la República.

Del análisis de la versión taquigráfica del 08/09/17 se estima que los puntos planteados son: 

a) La incongruencia consistente en que el Prof. Merello habría suscrito en fecha 14.04.16, declaración jurada consignando que ingresó a funciones en la Intendencia el 01.04.16, y la Resolución Nº 868 de la Intendencia, que lo designa en fecha 09.07.15.

b) La inconsistencia entre la información de UTU en la que se habría consignado que realizaba 12 horas en la Intendencia, y la Resolución Nº 868 de la intendencia, que le asigna un régimen de labor de 20 horas semanales. 

c) Presunto incumplimiento del artículo 17 del Estatuto del Funcionario Docente del la ANEP (Ordenanza Nº 45).
d) Contravención a lo dispuesto por el artículo 650 de la Ley 16.170 de fecha 28.12.1990 en la hipótesis que la acumulación haya operado en la vía de los hechos, en forma previa a contar con una Resolución de la Intendencia, que la autorizara. 
e) Presunta incompatibilidad de la ocupación de dos empleos públicos rentados al amparo de las disposiciones de la Ley 11.923 de fecha 27.03.1953 y modificativas, en el entendido que el cargo del Prof. Merello en UTU es de particular confianza y pertenece al Escalafón R (Director de Regional Sur de UTU a partir del 01 de Enero de 2016), y que el cargo desempeñado en la Intendencia de Río Negro también es político o de confianza, por lo cual ninguno de los dos serían cargos docentes.
f) Incidencia del artículo 12º de la Ley 12.079, en la presunta incompatibilidad antes mencionada. 
Sobre dichos puntos, corresponde informar: 
a) De la información remitida por UTU a este Tribunal, no surge la declaración jurada a la que hace referencia el Edil Sr. Quintana, por lo que solo se pueden realizar sobre el particular, afirmaciones condicionadas.
En ese sentido corresponde señalar que de haberse suscrito la declaración mencionada, consignando que el  funcionario fue designado por la Intendencia de Río Negro en cualquier fecha diferente al 09.07.15 como surge de la Resolución Nº 868, el declarante habría incurrido en falta administrativa apreciable por el organismo destinatario de la declaración, que podría incluso poner a andar los mecanismos jurisdiccionales pertinentes, a efectos de hacer efectiva la responsabilidad establecida en el artículo 239 del Código Penal, de así entenderlo pertinente. 
b) Respecto de la carga horaria de 12 horas que habría declarado el Prof. Merello en fecha 14.04.16 se imponen idénticas conclusiones descriptas en el literal anterior, en tanto la designación de la Resolución Nº 868 fue por 20 horas, y dicha carga horaria se mantuvo hasta fecha 15.04.16, en la que se modificó la misma por 12 horas en forma retroactiva al 01.04.16, extremo que no modifica que al 14.04.16, la carga todavía era de 20 horas.
c) De la información remitida por UTU, surge que el Prof. Merello cumplió funciones en un cargo “R” (refiere a escalafón R es decir cargo político de confianza) como Director del Campus Regional de Educación Tecnológica Litoral Sur, cargo al que renunció en fecha 31.05.18, como consigna la Resolución Nº 1395/18 de la ANEP – Consejo de Educación Técnico Profesional. 
El artículo 17 del Estatuto Docente de ANEP establece que el “ejercicio de la docencia” podrá acumularse con otras funciones públicas fuera de la ANEP hasta el límite de 60 horas semanales, sin aclarar si se trata de docencia directa o indirecta. Esta última, en definición del artículo 2º del Estatuto del Funcionario Docente ya citado,  incluye actividades que impliquen funciones de dirección, orientación y supervisión, u otras ejercidas fuera de la relación directa enseñanza-aprendizaje, que parecen a priori, compatibles con el cargo Escalafón R ya  referido, por lo cual en este punto no surge contravención al artículo 17, sin perjuicio de señalar que corresponde finalmente a UTU, la valoración de la situación descripta. 
d) El artículo 650 de la Ley 16.170 establece un requisito preliminar a la acumulación, consistente en presentar una declaración jurada de cargos ante el nuevo organismo acompañada de los certificados de horarios donde presta y prestará servicios. En tanto la norma establece un trámite previo “para proceder a la acumulación”, y teniendo presente que la primera designación del Prof. Merello data de fecha 09.07.15 y la primera Resolución de acumulación que fue remitida data de fecha 15.09.17, se actuó en contravención a la norma referida (según la información remitida). 

e) En tanto el cargo desempeñado en UTU hasta la renuncia en fecha 31.05.18 es de confianza o político, y los desempeñados en la Intendencia también (Director del Departamento de Políticas Sociales y de Asesor en la misma materia), se actuó en contravención a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 11.923. 

Dichas normas deben interpretarse conjuntamente para lograr una correcta armonización de las disposiciones en análisis. El artículo 32 establece el principio rector en la materia, esto es, que ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

En ese sentido corresponde señalar que el inciso final del artículo 32º, en la redacción  dada por la Ley 12.376 de fecha 31.01.1957, establece que las disposiciones de los incisos anteriores no comprenden a los funcionarios que acumulen o puedan acumular al suyo cargos docentes. Hasta aquí, en tanto no discrimina entre docencia directa (es decir, efectiva) o indirecta, la situación analizada podría entenderse excluida del alcance del artículo 32º.

Por su parte el artículo 33º establece que “la prohibición establecida en la primera parte del artículo precedente no alcanza al personal que ejerza efectivamente funciones docentes”, en un giro linguistico (“efectivamente”) que debe interpretarse como equiparable al concepto de docencia directa. 

El cargo desempeñado en UTU por el Prof. Merello hasta el 31.05.18 no implicó el ejercicio efectivo de funciones docentes, por lo cual no se encuentra alcanzado por la excepción del artículo 33, que además, en tanto norma habilitante de una excepción, debe interpretarse en forma restrictiva. 

Por todo lo dicho debe entenderse que la acumulación de un cargo de confianza que implica docencia indirecta, con otro cargo de confianza política en la Intendencia de Río Negro, es incompatible con las disposiciones analizadas. 
f)  El artículo 12º mencionado no tiene relevancia en las conclusiones precedentes, en tanto el artículo 55 de la misma Ley 12.079 lo suprimió, por lo que la versión vigente del artículo 32 de la Ley 11.923, no contiene la frase “de carácter permanente”.

Finalmente cabe señalar que en la actualidad, desde el 01.06.18 según surge de la información remitida por UTU, el Prof. Merello desempeña su cargo efectivo de 40 horas semanales como Inspector Regional en el Campus Regional Educación Tecnológica Litoral Sur, en virtud de la renuncia que presentó al cargo de confianza escalafón R, a partir del 31.05.18.
Sin otro particular, lo saluda atentamente, 
Consulta

No aplica intervención.
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